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L E Y  I N

P or cuanto:

E l Senado y  la Cám ara de Diputa

dos de la Provincia de Salta, san

cionan con fuerza de

N L  E  Y  : 

C A P I T U L O  I 

D E L  R E G IS T R O

A rt. i."— En lo sucesivo el R egis

tro  creado por la L e y  prom ulgada j 

el 12 de N oviem bre de 1872 se de

nominará "R egistro  Inm obiliario” y  

su organización y  funcionam iento se 

regirán por las disposiciones de !a 

presente ley .

A rt. ■ 2.“ —  E n  el R egistro Inm o

biliario se inscribirán:

i . ”— Las' adquisiciones, modificacio

nes, divisiones o extinciones 'del do

minio sobre inmuebles;

A rt. 2.0 —  L as constituciones, nio- 

■yijKcaciones, transferencias o extin- ¿ 

SiQtVri 4? dsr.fcjips de Jiípptecft, vt'.u-

.ó 7  i

fructo, uso, habitación, servidumbre’

o cualquier otro derecho real;

3.0 —  L as operaciones de deslin

de, mensura y  am ojonam iento con 

aprobación judicial; *

4.0— L a s locaciones de inmuebles;

5.0 —  L as ejecutorias que ordenen 

el em bargo de - bienes inmuebles, v o 

de crédito hipotecarios ó que inhi

ban a una persona para la libre dis

posición de sus bienes;

•-6.° —  L os contratos de > construc

ción o reparación .de imtmqbles, y  

en general todos los actos o contra- 

tos que acuerden privilegias sobre 

inmuebles;

7.0 —  L as - sentencias judiciales en 

que se declare la incapacidad legal 

para administrar o- la presunción de 

muerte de persona ausente o en que 

se im ponga pena por la que se m o

difique o restrinja la capacidad ci

v il -de las personas, en cuanto a la 

libre disposición d® sus bienes.

A rt. 3.0 —  Se declaran obligato

ria ?  }{is inscripqot}R§ a <jue s í  rgfiQ*



ren los incisos vl.°, 2°, 3°, 5." y  7' 

del artículo anterior, y  también la 

del inciso 4.0, cuando el térm ino d í 

la  locación exceda de dos . a ñ o s .

A rt. 4.0 —  I,os E scribanos ante 

quienes se otorguen los actos .0 cen- 

.tratos cuya inscripción se " declara 

Obligatoria, deber¿n presentarlos ai 

Itegistro  para su inscripción dentro 

de los seis d>as siguientes a su otor

gam iento. L a ' falta de cumplimien- 

,to de est# obligación será penada 

¡con una m ulta de doscientos pe¿0'o

?noneda naiconal. L a .m u lta  será im-
/

¡puesta por la Corte de Justicia, a 

quien el Director del R egistro dará 

;euenta de la infracción dentro de ¡as 

.veinticuatro horas.

( A rt. s °  —  Para que puedan efec

tuarse las inscripciones a que se re- 

•|jere -el A rt. 2.0, deberán estar con

signadas en escritura pública, ejecu

toria  o docum ento auténtico.

A r t .  6.° —  L as declaratorias de 

herederos se inscribirán únicamente 

cuando en virtud de ellas se adjudi

q u e n  bienes inmuebles o derechos

f * a ies- j . / . . '  

. C A P I T U L O  II
í . ..! - • - -■—

P E  L A S  F O R M A S  Y  E F E C T O S  

~ ¿>E j- A S  I N S C R I P C I O N E S

A tt. 7.0 ~  T o d a  inscripción deoe- 

¡rá solicitarse .por escrito por perso- 

”¡aa capaz de obligarse,. L a  solicitud 

ge hará de  ̂ acuerdo a los form ula

rio s que establezca el Registro, en 

, ’¡el papel sellado .que la- ley respecti- 

y a  determina para las actuaciones

judiciales., u
^ rt. 8.“ —  T oda inscripción debe- 

tener las circunstancias siguieR* 

*e»; y

del título en el Registro, con expre

sión de la hora.

2.0 —  E l nombre y  la jurisdicción 

del Juez o autoridad adm inistrativa 

que hubiera; expedido la ejecutoria 

u ordenado la  inscripción o del E s-

. cribano que hubiera autorizado el 

acto y  la fech'a del auto o del con- 

. trato.

3 '°  —  L a naturaleza, situación, 

medidas, (cuando sea posible deter

m inarlas) y  linderos del inmueble 

objeto de la inscripción.

4.0 —  L a s  condiciones y  cargas 

de cualquier especie del derecho que 

se inscriba.

S-° —  E l nombre y  apellido escri

to con todas sus letras y  el' estado 

civil de las personas que otorguen 

el acto.

6.0 —  L a  relación del título ante

rior del inmueble que se inscriba.

7.0 —  E l valor 'de la operación, la 

form a de pago, los plazos e intere

ses convenidos.

8.0 —  L a  parte que a cada con

dòmino corresponda sobre la tota

lidad del inmueble, cuando la ins

cripción se reñera a un condom inio.

9.0 —  E l número de catastro del 

inm ueble.

i io .0 :—  L à  firma del Director Re*

' Bistro..

. A rt. 9,0 —  Si se tratara de un ,do« 

cum ento privado en que se haga 

constar un contrato de locación, <le 

construcción 9 reparación de inmue

bles, deberá ser • ratificado por los 

otorgantes ante el director del R e 

gistro, quien lo agregará al protoco

lo  con la debida constancia del íe - .-  

conocim iento. Si los contratantes 

no fueran personas conocidas del 

D irector del R egistro, acreditarán 

su  ¿(Jsnt><i34 so# testigos cono*
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A rt. io.° —  Anotado en el R egis

tre* cualquier título traslativo del 

dotninio de inmuebles, no podrá ins

cribirse ningún otro de^ fecha in te 

rior por el cual se transmita o gra

ve  la propiedad dél mismo inm ueble.

A rt, ii.° —  Las escrituras públi

cas, .actos o  contratos q u e .'d e b a n  

inscribirse, expresarán por lo menos 

todas las circunstancias que debe 

contener la inscripción, ya  sean re

lativas a É las personas d,e los otor

gantes, a lo.s bienes y  a los derechos 

inscriptos-.

A rt. i2.° —  Para determ inar la 

preferencia entre dos o más inscrip

ciones de una misma fecha y  refe- 

Tentes a un m ism o bien, se tendrá 

en cuanta la hora de presentación en 

el R egistro de los títulos respecti

v o s .

A rt. 13.” —  Se tendrá corrio fecha 

de la. inscripción p&ra todos tos efec

tos que ésta deba producir, la fecha 

del asiento de la preseritación, que 

deberá además constar en la inscrip

ción  misrtia.

A rt . 14.0 —  L a  inscripción no re

salid a  los actos to contratos inscrip

tos, que sean nulos con arreglo a 

las leyes.

. C A P I T ' U L O  l í l
v

S fi LA fcSM'itiCíÓN fc£ LAS 
I N S C R I P C I O N E S

A rt . i 5.* * *  L is  Inscripciones se 

extirigúétt ea cuanto a terceros por 

su cancelación, p o í la inscripción dé 

lfi. tfan sfírén ciá del dofilittld o dere

cho real inscripto a otra persona, o 

per el transcurso de lo» plazos que 

iü t dfffortdo  y  esta L e y  «efUla.

\ jM»

Jas inscripciones podrán ser totales

o parciales.

A rt . 17.« —  L a  cancelación de la 

inscripción será total:

i.° —  Cuando se extinga por com 

pleto el objeto  d e  la inscripción;

2.0 —i Cuando se extinga también 

por com pleto el derecho inscripto.

3'0 —  Cuando se declare la  nuli

dad ¡del Ututo que originó la ins

cripción;

4-o —  Cuando se declare la nuli

dad de la inscripción por falta de 

alguno de sus requisitos escenciálcs; -

5-0 —  Cuando s e ' opere la caduci

dad de la inscripción o anotacion, 

de acuerdo a las disposiciones de la 

presente ley .

A rt. 18.0 —  Podrá pedirse y  se 

ordenará en su caso la cancelación 

parcial:

i.°  —  Cuando se reduzca el biea 

objeto de la inscripción;

2iO —  Cuando se reduzca el dere* 

cho inscripto.

Art» 19.0 ~  L a s  inscripciones de 

em bargos se extinguirán a los cin* 

co años de su fecha.

A rt. 20. -— 'L a s  ihscripcioties de 

inhibiciones se extinguirán a los diez 

años de su fecha.

A r t . 21.a —  Para que el R egistro  

siga, conservando el derecho que sé 

Quiso asegurar con él em bargo o 

inhibición, la inscripción deberá re

novarse».

L a  renovación se acordará por él 

Juez de la causa a petición del aefee*

dor y  sin m ás trám ite,.
/

A rt . 22;° —  La¡ cancelación de to* 

da inscripción contendrá precisa

m ente el nom bre del Juez, T ribunal 

o autoridad adm inistrativa que la 

hubiere ordenado o del Escribano 

M t«  &V  t a l la  S t f fg v lg ' W ;



W fl. 4  '  é O L E t lN  © r i e i A t

to, y  la fecha del ‘ documento en cu< 

y# virtud se hace.

{ C A P I T U L O  I V

D E L  M O D O  D E  L L E V A R  E L  

R E G IS T R O

A rt . 23.0' —  En el R egistro se lie- 

varán  los siguientes libros principa

les:

U n  libro “ D iario” , un libro de 

“ R egistro de Inm uebles”  para cada 

D epartam ento de la Provincia; un 

libro de “ R egistro  de Inhibiciones” , 

un libro índice para cada “ Registre- 

de Inm uebles” , un libro índice para 

el “ R egistro de Inhibiciones” , un li

bro “ Copiador de Certificados”  y 

un libro de “ Salidas” .

A rt . 24° —  Sólo harán fé los li

b ro s que se lleven en la form a esta

blecida por esta L e y .

A rt . 25.°- —  L o s libros -“ R egistro 

de Inm uebles” , “ R egistro de Inhibi- 

¡ejohes” y  “ D iario” , serán rubrica

dos por el Presidente de la Corte 

de Justicia.

A rt . 26.0 —  L os asientos 'que se 

hagan en los libros de R egistro  se

rán suscriptos por el D irectór del 

Registro,' quien salvará al íinal, de 

su puno y  letra, las raspaduras, en- 

'mendaduras, ' interlineamíentos o tes- 

taduras que se hubieran hecho.

A rt; 27:0 —  T o d o  docum ento que 

Se presenté al R egistro  para su ins

cripción o 'inform e, originará, una 

anotación en .el libro "D iario” ..- la 

que deberá contener: • •

. i.° —  L a  í e c l i a y  hora de la prer 

sentación del docum ento.

2.0 —  L a  naturaleza del documenv 

to  que se presente, . su fecha y  el

jiom'bre (Jé}, Jusz. Tribunal 'autori

dad adm inistrativa o. Escribano que 

lo  suscriba. 

30 —  L os nom bres de las p e r s o  

ñas a que s.e deba referir la inscrip

ción o inform es.

A rt . 28.0 —  T odos los .días, una 

vez  qüe se haya anotado los docu

mentos presentados hasta la h oía  

designada para cerrar el libro D ia

rio, se extenderá en éste una dili

gencia que firm ará el Director del 

R egistro haciendo constar el núrtie- 

ro de docum entos entrados en el día.

A rt. 29.0 —  E l libro D iario hará 

fé de la hora de presentación de los 

‘ docum entos al R egistro .

A rt. 3o.0 —  En los libros de “ R e

gistro de Inm uebles” , se inscribirán: 

las adquisiciones, modificaciones, d i

visiones o. extinciones del dominio; 

las constituciones, modificaciones, 

transferencias o extinciones dé de

rechos de hipoteca, usufructo, uso,

. habitación, servidum bre o cualquier 

otro derecho real; las* operaciones 

de deslinde, mensura y  am ojona

m iento; las locaciones de inmuebles; 

todos los actos o contratos que 

acuerden privilegios sobre inmuebles; 

los em bargos de bienes inmuebles o 

créditos hipotecarios.

En el R egistro  de inhibiciones se 

inscribirán: Las inhibiciones decre

tadas por los Jueces; las sentencias 

judiciales en que se declare la inca

pacidad legal para adm inistrar o la 

presunción de muerte de persona 

ausente o en que se imponga pena 

por la que se modifique o restrinja 

la . capacidad legal de las personas, 

en cuanto a la libre disposición de 

sus bienes.

A rt . 3I.0 —  Cada inmueble ten

drá en -los libros de “ Registro de 

Inmuebles” ««4 "Cwsnta”*' partid-



s & L É t iÑ  é h e i Á t Páo. é

lar la que se abrirá dejando un nú

mero de páginas en blanco bastaii- 

té  para ' anotar las nuevas transmi

siones y  demás1 asientos relativos' al 

ihism o bien. L o s  asientos sucesivos 

que se hagan en cada cuenta serán 

numerados*

• A r t , 32.0 —  L a  cuenta dé cada in

mueble llevará com o encabezam ien

to  el número que corresponda a ' la 

finca, número qué será invariable y  

el nombre dél propietario.

A rt . 33.0 —  Cuando se opere la 

división de un inmueble, se abrirán 

cuentas nuevas para' las fracciones 

desmembradas/ haciéndose referencia 

al número correspondiente al inirme-j 

ble de que formaban parte.

Á rt. 3 4 ®-L,o.s libros que se lleven er. 

el R egistro serán de un título uni

form é y  se dejafá  en ellos un am 

plio m argen para las anotaciones 

m arginales que deben hacerse de 

acuerdo co n testa  le y .

A rt . 3s.° —- E l cumplimiento de 

las condiciones suspensiva») resolu

torias o rescisorias de los actos b 

¡contratos .inscriptos, se liará cons- 

' ía r  en él R egistro, bien por una «o*

■ ta m arginal firmada por el D irector, 

si se consuma la adquisición del de

recho, 6  bien por una inscripción a 

favor de quien corresponda, si la te- 

solución o rescisión llega a verifi- , 

eaíééi 'También se hará constar por 

Medid da una nota m arginal, siem

pre qué los interesados lo  soliciten

o  el J u ei lo  maride, el pago de 

éualqüier cantidad qué efectúa al -ad* 

qülreiite o  dcttdor, después de la 

{ftscn jk iáii.

A H  i 36.® *-* t a s  seslohes de efé- 

dltbs htpotícártas b de' otro derecho 

fe ili  U¡» conocimiento» de lo» 

btftti sanQ?lMl«n«i ftW sW lI j f  W

general todo asiento que se refiera 

inmediatamente a- una inscripción 

anterior salvo el caso de transm i- 

sión de dominio y  cancelaciones to-
4

tales, podrá hacerse por medio de 

una anotación m arginal. L as can

celaciones totales se harán constar 

por una nota transversal eri el asien

to que se cancele.

A rt . 37.0' —  C ada vez que deba 

hacerse uná inscripción de hipóteca 

u otro derecho respecto a a lg ú Á  in

mueble ya  inscripto en los libros 

qué se llevan en la actualidad, se 

producirá ■ en el R egistro correspon

diente, la  inscripción del dominio, 

que se anulará en los libros o índi

ces anteriores, y  después se ahota- 

rá la hipoteca o el otro derecho o 

privilegio .que deba inscribirse.

A rt . 38.0’ —  E n  todo titulo que se 

inscriba en el R egistro, el D irecto? 

del m ism o pondrá una nota firmada 

por él, que exprese la especié de 

inscripción que se haya hecho, el 

número del inmueble a  que la m is 

m a corresponda, la  fecha, el folio, 

núm ero del asiento y  libro corres

pondiente.. u  . ............i

Á rt . 39.0 —• Ninguna in scrip ció n ' 

Be hará en el R egistro sin que se 

acredite previam ente el pago  de los 

im puestos establecidos por 'las leyes. 

E n las escr'turas públicas se ten* 

drán por acreditados dichos pagos 

m ediante la  certificación .hecha por 

el E scribano en el cuerpo de la Es* 

entura de que los m ismos se ha£ 

realizado. •• , . .lM . *! ‘ *

A r t . '  40> —  Pára que en virtud 

ds providencia judicial pueda ha

cerse un asiento en el R egistro, ex

pedirá el Jue* por duplicado el ni&fl« 

d?m ¡into §orr«sj?oR<Ji«ntfii , _  j
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E l D irector del R egistro  devolve

rá  uno de los ejem plares al Juez 

que' lo haya expedido, con nota fir

m ada en que conste 'haberse hecho 

la inscripción o anotación solicitada, 

y  se archivará el otro, extendiéndo

se e» él una nota rubricada igual a 

la  que hubiere puesto en el ejem ' 

piar devuelto.

E stos docum entos se archivarán 

por el orden de su presentación. "

A rt . 41.0 —  Se conservarán tam- 

bféa: en el legajo  por orden y  nume

rados, los títulos de otra especie; eñ 

cuya virtud se cancelen total o  par

cialm ente alguna obligación, p o

niendo en ellos la nota a que se re

fiere el artículo anterior.

A rt . 42.0 —  L o s  libros del R e

gistro no podrán sacarse de la O fi

cina sino en caso de fuerza m ayor.

A rt . 43.0 —  Para inscribirse cual

quier derecho a que se refiera a un 

ínfnueble, deberá hacerse previam en

te la inscripción del dom inio. L os 

escribanos no podrán autorizar nin

gún acto  referente a inmuebles si el 

derecho de propiedad no estuviere 

inscripto en el R egistro  a  favor de 

la  persona que otorga el acto como 

propietario.

■ Queda exceptuado el contrato de 

hipoteca que se celebre para garan

tizar parte del precio de los contra

tos de com pra-venta.

A rt . 44.® —  T o d a  vez que se ope- 

. re la división de un inmueble por 

venta de una fracción del mismo, 

por división de condominio o en -vir

tud de cualquier otro acto, se acom 

pañará al- Registro, al solicitar l a ' 

inscripción, un plano- de la división 

realizada, sin icuyo requisito no se 

hará la inscripción.

A rt . 45.“ —  E l R egistro  archiva-

Jos p i a ^  §  qug se vsfierg el a r 

tículo anterior, numerados, en lega

jos especiales, form ándose un le

ga jo  para cada departam ento. En 

el plano se pondrá una nota firmada 

por el D irector en que conste la fe

cha, el libro y  folio en que se regis- 

x tró la división/ y  en el asiento del 

R egistro  se hará constar el número 

con que el plano respectivo r,é ar

chivó en el legajo correspondiente.

A r t . 4 6 ° —  E l R egistro  se divi

dirá en tres secciones:

i.° —  Mesa de Entradas y  Salidas 

y  Estadística;

2.0 —  R egistro e índice;

3.0 —  Certificados e inform es;

Cada una de las sesiones estable

cidas en este artículo estará-a  cargo 

de un E acargado de Sesión.

A r t . 47.0 —  E l D irector del R e

gistro  resolverá si debe hacerse o 

nó una inscripción y  expedirse o 

nó un certificado, y todas las demás 

diligencias que se suscitaran res

pecto a las operaciones del R egis

tro . E l D irector hará constar sus 

resoluciones por .escrito , expresando 

los fundam entos de las m ism as.

A rt . 48.* —  L as resoluciones del 

D irector podrán' recurrir se ante la 

Corte (fe Justicia. L as reclam acio

nes se sustanciarán por un procedi

miento sumario, debiendo ser parte 

esencial el D irector del R egistro, sin 

cuya audiencia no podrá adoptarse 

resolución válida.

A r t . 49.0 —  E n los casos en que 

fel D irector del RegFstro observara 

que no puede cum plirse el mandato 

, de un Juez de Prim era Instancia-por 

entender que está en contra -d e  la 

presente L e y  y  el Juez insistiera e» 

¡su priméra* resolución, (deberá ele

var las actuaciones a 1a Corte de 

Justicia, la -que resolverá en definiti

va cuestión plantead»,
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A r t . 5o.0 —  E n el R egistro se l le 

vará un R egistro  de firmas de los 

señores M inistro de m Corte de Jus

ticia, Jueces de Prim era Instancia y  

de Paz Letrado y .  Escribanos de 

R egistros.

C A P I T U L O  ' V  

D E  L O S  C E R T I F I C A D O S

A rt. 51.0 —  Ningún Escribano po

drá extender, aunque las partes' lo 

soliciten, ¡escritura que transm ita, 

modifique, ceda o extrinja derechos 

reales, sin tener a la vista el certifi

cado del D irector del Registro en 

que conste el dominio del inmueble 

y  sus condiciones actuales, así co • 

m o también la inexistencia de em 

bargo  o inhibición, bajo pena de 

destitución del cargo y  sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles. En 

el cuerpo de la E scritura el E scri

bano deberá citar el número y  fe

cha deí certificado-,

A r t . 52.0 —  E l c e r t i f i c a d o  a 

que se refiere el artígulo anterior 

contendrá las constancias de los R e

gistros hasta el día de su expedición, 

y  tendrá vigo r durante cuatro dias, 

inclusive el de su fecha. T oda m o

dificación que sufra el certificado 

durante el térm ino establecido, de

berá ser notificado de inmediato al 

respectivo Juez o -E scrib a n o .

A r t . 53.? —  E l R egistro será .pú

blico para el que tenga interés jus

tificado en averiguar el estado de 

los bienes inmuebles o derechos rea

les inscriptos.

A r t . 54 “ —r Podrán expedirse cer

tificados: .

í 1,9 P g  l es asientos de tp d a  cía *
s, -  -  ..

se que existan en el Registro, reía- 

tipas a  bienes que los i'nteresados 

señalen;

2.0 —  D e los asientos determ ina

dos que los interesados indiquen;

3.0 —  D e las inscripciones hipo

tecarias y  cancelaciones hechas a1 

cargo o en provecho de personas 

determ inadas;

4.0 —  D e no existir asiento de' 

ninguna especie- o de especie deter

minada sobre bienes señalados O a' 

cargo de ciertas personas.

A rt . 55.0 "—  L a libertad o grava

men de los b'enes inmuebles o de 

los derechos reales, sólo podrán' 

acreditarse en perjuicio de terceros, 

por los certificados enunciados en 

el artículo precedente. , ■

A r t . 56.0 —  Se expedirán los cer

tificados: <

i.° —  Por m andato judicial;

2.0 —  A  petición de Escribano de 

Registro, para los contratos que an

te él se otorguen;

3.0 —  A  solicitud de toda persbna’, 

respeto a sus propios bienes o a su 

capacidad para disponer dé ellos; ,

4.0 —  A  solicitud de toda perso-. 

na que a juicio del D irector del . R e

gistro tenga un interés legítim o.

A rt . 57.° —  T o d o  pedido de cer

tificación, contendrá:

1 °  —  L a  especie de certificado 

que de acuerdo al artículo 54 se exi

ge;

2.0— L as referencias que según la 

especie de certificación basten para 

dar a  conocer los’ biene? o personas 

de qué se trate;

3.0 —  E l período a qup la c$rtifiT 

C^cjó!) debe-cOJTcrfttyrs?.. ); .x .¿te 3r*
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C A P I T U t O  V I

■ D E  L A  D I R E C C I O N  Y  P E R 

S O N A L  D E L  R E G IS T R O

A r t . 58.° —  E l Registro Inm obi

liario estará bajo la dirección de un 

funcionario que será abogado o es

cribano, llam ado Director del R e

gistro  inm obiliario.

„ A r t .  59.° —  E l Director del R e

gistro  será designado por el Poder 

E jecu tivo  con acuerdo del ÍJ. Se

llado.

A r t .  6o.° —  E l Director será Je-, 

' l e  superior de todo el personal em

pleado en el Registro, dirigirá la 

organización y  funcionamiento de la 

O ficina; se mantendrá por su inter

m edio las relaciones con el Poder 

E jecutivo, con el Poder Judicial y 

demás dependencias de la Adm inis

tración, con los Escribanos y  el pú

b lico  en general; propondrá a la 

iCorte de Justicia lá reglam entación 

Interna del R egistró, y  solicitará del 

Poder E jecu tivo  y  de la C o r te . de 

Justicia la adopción de medidas que 

considere oportunas respecto al fun

cionam iento de las Escribanías 1

6í*° ■—  .El Director del R e

gistro  .deberá prestar una fianza per 

la suma de diez mil pesos moneda 

nacional a la orden del ¿'residente de 

la  Corte de Justicia« la que se liara 

constar por escritura pública.

A r t .  63.° *— E l Estado y  el D ire c

to r  del R egistro responderá solida

riam ente por. los daños y  perjuicios 

ijue ocasionaran los errores, om isio

nes u otras faltas que se cometieran 

ven el R egistro ,

A rt., 63.“ —  E l personal del Re*
' i  •

sertt nojjitirado por la .Corte

de Justicia, y  no' podrá ser rem ovi

do de su cargo sin causa, justificada,, 

mediante la form ación del sumario 

correspondiente.

A rt . 64.0 —  T oda vacante que se 

produzca en el personal del R egis

tro, excepción hecha del D irector, 

í será llenada por ascensos y  median

te cpncurso que se ajustará a la re- 

glam entáción que se establezca opor

tunam ente. L as pruebas serán reci

bidas por una junta formada por el 

Director del R egistro, el Jefe del 

A rch ivo  General de la Provincia y  

el Secretario de la Corte de Justicia.

A rt . 65.° —  En ausencia del D i- ’ 

" rector éste será reem plazado por el 

Encargado de la Sección Registros 

e Indices, ’ asumiendo las funciones 

de Sub-D irector del Registro, y  ac

tuará en tales casos bajo la respon

sabilidad conjunta con el D irecto r,

C A P I T U L O  V I I

D E  L A  ^ S U P E R IN T E N D E N C IA  

D E L  R E G IS T R O

A r t . 66.° E l R egistro estará 

bajo la superintendencia de la Cor

te de Justicia.

A rt.. 67.a — • L a  Corte de Justicia 

por medio de uno o más de sus M i

nistros visitará el R egistro  una vez 

cada tres m eses o antes si le  ere« 

necesario, gon e l fin de inspeccio

narlo en todo su funcionam iento y  

ver si se cumplen las disposiciones 

de la presente ¿rey y  la Reglamen* 

tación respectivas,.

A rt . 68.“ — * L a  presente L e y  em* 

pegará a regir treinta días, despué»



D I S P O S I C I O N E S

T R A N S I T O R I A S

A rt . 69° —  Quedan derogadas las 

disposiciones que se opongan a la 

presente.

A rt . 7o.0 —  Comuniqúese, etc. 

D ada en la Sala de Sesiones de la 

H: Legislatura a treinta y  un días 

del mes de A go sto  del año mil no

vecientos 'treinta y  tres.

■ A N T O N I O  O R T E L L I  

Presidente del H . Senado

C A R L O S  P A T R O N  U R IB U R U

Presidente de la H . Cám ara 

,  de Diputados

Ado*fo A ráoz

Secretario del H . Senado

M ariano F .  Cornejo

Secretario de la H. Cám ara 

de Diputados

P o r tanto:

M I N I S T E R I O  D E  G O B IE R N O

Salta, Setiem bre 5 de 1933-

•Téngase por L e y  de la Provincia 

cú m p lase , comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R egistro  de L eyes y  

archívese.

A R I A S  U R IB U R U

A L B E R T O  B. R O V A L E T T l

E s copia:
J. Figueroa Medina

O ficial M ayor d© Gobierno

L E Y  IN .° 7 2

■ P or cuanto: ’y

E 1 Senado y  la Cám ara de Diputa* 

tados de la Provincia de Salta,

‘ sancionan con fuerza de

■ L E . Y :

A¡rt. i.° —  A cuérdase al seíír? 

Juan Carlos D ávalos la suma de U n 

M il Pesos en concepto de contribu

ción para editar su obra titulada 

“ U ltim os V erso s” .

A rt . 2.0 —  'L o s  fondos para el 

currplim iento de la presente L e y  

provendrán de Rentas Generales con 

im putación a la m ism a.

A rt. 3.0 —  Comuniqúese, etc. 

Dada en la Honorable L egislatu 

ra a treinta y  un días del mes de 

A go sto  - del año m il novecientos 

treinta y  tres.

A . O R T E L L I  ‘ . 

Presidente del H. Senado.

C. P A T R O N  .U R IB U R U  • 

Presidente de la H . C. de D i- *

putados ‘ • '¡J

A dolfo  A ráoz 

Secretario ' del H . Seriado

M ariano F. Cornejo , ^

Secretario de la H . C. de D i- '

putados , ^

Por tanto:

M I N I S T E R I O  f ) E  G O B I E R N O  

Salta, Setiem bre 5 de 1933- 

T én gase por L e y  de la Provincia, 

cúm plase, comuniqúese, publíquese, 

insértese, en el R egistro  de» L ey¿s y  

archívese.

A R I A S  U R IB U R U ' 
A L B E R T O  B. R O V A L E T T !

E s copia: ,->*J?,
J. Fiflueroa Medina ' 

n i p flc}& _ M íiyte  O o W e r R Q ^ j



PÍQ . l6 Ü Ó L É tlN  ó P lS tA L

L E Y  rsi.° 7 3
.

.El Senado y  la Cám ara de Diputa- 

1 tados de la Provincia de Salta,

J 1. sancionan con fuerza de

f  ;T  . J  L E Y :  1 :

j" A rtícu lo  1.° —  Facúltase a l. Po- 

' der E jecu tivo  para vender hasta ■ 

D iez M il H ectáreas de tierra fiscal 

en el D istrito de A guaray, D eparta

m ento de O rán, en lotes adecuados 

para pueblos, chacras, fincas de agri

cultura y  estancias de pastoreo.

A rtícu lo  2.a —  L as ventas se rea

lizarán  en subasta pública, previa 

Jasación. . , ,

A rtícu lo  3.0 —  Para 'la  venta de 

¡terrenos actualm ente ocupados con 

¡edificaciones, se preferirá a los ac

huales ocupantes de éstos. E n  este 

¡caso, las ventas podrán ser privadas, 

previa tasación.

A rtícu lo  4.0 —  E l Poder E jecu ti

v o  queda autorizado a acordar faci

lidades de p a g o -a  los com pradores.

■* A rtícu lo  5.0 —  E l producido de 

jas venta's electuadas a m érito de 

esta  L ey , Será depositado en una
L

¡cuenta especial en el Banco P rovin 

c ia l de Salta, que se denominará:

. ^Fondos ¡Para. Form ación de P u e

b lo s '’» ,dicho fondo será especial

m ente aplicado a la paulatina ex

propiación  autorizada por la ley  N.o 

5  de 6 de A go sto  de .193°. con res* 

pectc> a los pueblos de Güem es y  

ÍTartagal.

1 A rtícu lo  6.0 —  L o s fondos tusn« 

|ig tia4 os eg el A rtícu lo  gaterior, j,o*

drán ser aplicados también para do

tar de agua a los pueblos de la cam 
paña.

A rtícu lo  7.0 —  E l Poder E jecu ti

vo reglam entará la presente Ley; 

A rtícu lo  8.0 —  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la

H. L egislatura, a treinta y  un días 

del mes de A g o sto  del año mil po- 

vecientos treinta y  tres.

A .  O R T E L L I  

Presidente del H. Senado

C. P A T R O N  U R IB U R U

Presidente dé la H . C. de D i

putados

A dolfo  A ráoz 

Secretario del H . Senado

\

M ariano F. Cornejo

Secretario de la H. C. de D i

putados

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Salta, Setiem bre 5 de 1933.

T én gase por L e y  de la Provincia, 

icúm plase, co m u n iq ú ese , p u b líq u ese , 

insértese e n -e l R egistro  de L ey es  y  

archívese.

' j U A N  A R I A S  U R IB U R U  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s ’ copia: F ran cisco  Ra,nea.

Sub Secretario de Hacienda
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PODER EJECUTIVO

Ministerio de Gobierno

D E C R E T O S

16.425—  -■

1 Salta, Junio 23 de 1933.

Expediente N .o  1407 —  L etra P .

V isto  este expediente, relativo a la 

factura presentada al cobro por don 

Luis C . A rana, y  elevada a considera 

ción del Poder E jecutivo por Jefa

tura de Policía, a  los efectos de su 

liquidación y  pago, cuya factura se 

refiere a diversos trabajos efectuados 

en el local del D epósito de Contra

ventores y  a provisión de m ateriales 

que en la misma se detalla —  fo

jas 2 y  3 del presente Expediente— ; 

y  atento al informe de Contaduría 

General, de fecha 21 de_ Junio en cur

so; '

El Goberriádor de la Provincia

D E C R E T A :.

A rt . 1 *o—4 A utorízase el gasto de 

I& cantidad de trescientos treinta y  

siete pesos; con so|ioo moneda legal 

($ 337-5°)> que se liquidará y  abona

rá a favor del señor Luis C . A ra ra , 

para cancelar la factura que por el 

!eon$eptp expresado pirecedentemen
O

te corre agregada a este expediente 

N .o  1407 —  L etra  P ,

A rt . á ,o  “  E n  form a p revia-a  la 

liquidación autorizada, deberá darse 

cum plim iento por el nombrado acre* 

etjof a la reposición de sellos ^ u e p o f  

Uy N .e iO?s soíres-peníUt

« ■ 1 .
Pá(j. 11

A rt. 3.0 —  Tóm ese razón por 

Contaduría General a sus efectos, im 

putándose el gasto  autorizado al Ane 

xo C  —  Inciso 7 —  Item  1.0  —  

Partida 14 del Presupuesto vigente 

1933, en carácter de provisorio hásta 

tanto los fondos de dicha Partida 

sean ampliados, por encentrarse a c 

tualmente com prom etido su im pórte 

en la Contabilidad d e-P revisió n .

A rt. 4.0 —  Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el R egistro  O ficial y  

archívese. ¡

A  R  A  O  Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copla: '
J. Flgueroa Medina 

O ficial M ayor de Q o b ie ra o '

r f, K
16426---

Salta, Junio 23 de 1933.

Expediente N.° 1449— L etra M=—  

Vijstq' este expediente, relativo a 

la p lanilla ’ de liquidación de viático: 

del D epartam ento Provincial del T r a 

bajo, elevada a consideración y  re

solución del Poder E jecutivo, y  co 

irespondientes a la inspección per

sonal practicada por el D irector de 

dicha repartición en el H ospital R e

gional^ de General Güemes, el día 3 
de Junio; en curso, a efectos de so- 

üucionar un conflicto de cobro de 

-jornales de los obreros contratados 

en los trabajos de dicho H ospital de 

la  N ación; y  atento al inform e de 

Contaduría General, de fecha 16 de 

J u n io  en curso,

El Qobernador da la Provincial 

D E C R E T A !

A r t .  i . "  —  A u t o r íz a s e  el g a s to  de 
la c a n tid a d  de t r e i n t a  g  F s *
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sos M oneda L ega l ($ 35), qué se li

quidará y  ab an ará ' a' favor del D i

rector dél D epartam ento Provincial 

del T rabajo , Dr. M arcelo Cornejo 

T.orino, para cancelar ]a‘ planilla de 

viáticos y  gastos de movilidad que 

por el concepto precedentemente ex

presado ,corre agregada a este E x 

pediente N .o 1449 —  L etra  M .

A rt. 2.0 —  T óm ese razón por Con

taduría General a  sus efectos, im 

putándose el gas’to  autorizado al 

A n exo  B —  Inciso 15 —  Item  i.°—  

Partida 10 del Presupuesto vigente 

1933-

A r t .,  3.0 —  Comuniqúese, publí- 

quese, insértese ¿n el R egistro O fi

cial y 'a rc h ív e s e .

• A R A O Z  

ALBERTO B. ROVALETTi" 

E s copia:
J. F igueroa Medina 

O ficial M ayor do gobiern o

— ’  ... Lfei.:

16427—

■ Salta, Junio 33 'd e  1933. 

Expediente N.° 1445— L etra  M —

V isto  este Exp'ediente, relativo al 

oficio librado al Poder E jecu tivo  con 

fecha 31 de M ayo  ppdo. por el Juz

gado de Prim era Instancia 2.a N o 

minación en. lo Penal, haciendo .co

nocer . que, por auto de 24 de M arzo 

del corriente año, recaído en el ju i

cio: ‘‘ Cobro de ■ H onorarios M édicos

- —  doctor A ntonio Scatam acchia —  

Sum ario contra Ancelm o Castillo por 

lesiones a  Desid.eria M orales” , . ha 

regulado los honorarios del referido 

facultativo en la suma de V einte P e 

sos M oneda Legal) que debe .abo

narse al señor Juan José Figueroa 

. en sü carácter de apoderado judicial

<Jel s*pre

sa constancia de que dicha regulación

• ha sido consentida por las partes; y  

atento al inform e de Contaduría Ge

neral, de Techa 16 de Junio en curso;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. 1.® —  A utorízase el gasto  de 

la cantidad de V einte Pesos M one

da L egal ($ 20), que -se liquidará y  

abonará a favor del procurador ju 

dicial don Juan José Figueroa, para 

cancelar la  precedente regulación 

judícÜal de honorarios, hecha ai su 

poderdante, doctor Scatam acchia.

A rt. 2.0 —  T óm ese razón por Con- 

tadiiría General a sus efectos, im pu

tándose el gasto  autorizado al A ne

xo  C— Inciso 7— Item  1— Partida 14 

d e l ' Presupuesto vigente 1933, en ca

rácter provisorio hasta tanto los fon

dos de dicha partida sean ampliados 

por encontrarse su im porte com pro

metido en la Contabilidad de P rev i

sión.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíqiie- 

sé, insértese en el R egistro  O ficial y  

' archívese. ’ " ,

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia:
J. F igueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

16428—  ' ' . "

Salta, Junio 23 de 1933-

Expedieite N.° 1334— L etra ■ I r —

V isto  este Expediente, y  las fac

turas elevadas, al cobro por la seño

rita D irectora de la Escuela “ Presi

dente R oca” , de esta Capital, Doña 

M aría E sfh er M endoza, .correspon

d ien tes'a . distintas casas de . com er

l o ,  í^ttí ss 'sspeeificfw  9oiuir¡vift'
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16429—

Salta, Jim io 23 de 1933. t

qión, p or concepto de la distribución 

de ropas hecha a los niños- pobres 

que cursan dicha Escuela, en cum 

plim iento del A r t . 4.0 del Decreto 

de fecha 22 de M ayo último, de con

m em oración del 123o aniversario del

25 de M ayo;

a) "L a  M undial”  de M uñoz,

Fernández y  C ía . . . . . . .  $,70,40

b ) Borelli, Fernández y  R o yo  ” 68,10

c) G ran Tienda Buenos A ires ”  49,60

d) D agum  H n o s.......................  ”  25,20

e) Casa T yberia  -----...............”  36,76

Y , atento al informe de Contadu

ría  General, de fecha 9 de Junio en 

curso;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rt. i.°  —r A utorizase el gasto  de 

la  cantidad de D oscientos Cincuen

ta Pesos Con Seis Centavos Mone

da L eg a l ($ 250.06), que se liquida

rá  y  abonará a favor de la señ o rita ' .  

D irectora de ta¡ Escuela Provincial 

“ Presidente R oca ’' de esta Capital 

señorita M aría Esther M endoza, con 

cargo  de rendir cuenta docum entada 

en su oportunidad, para que proce

da a  cancelar las facturas preceden

tem ente insertas y  que por el con

cepto  expresado corren agregadas a 

este Expediente N.o 1334— te tr a  L>

A rt. 2.° —  T óm ese razón por Con

taduría General a sus efectos, im pu

tándose el gasto autorizado al A n e

x a  C— tnciso  7— 1 tem t— Partida 9 

del Presupuesto vigente 1933.

A rt. 3.° —  Comutifóueae, publique- 
te  insértese ín  «1 R egistro  Ofielftl £ 

Rtcliiveafi! - ,
A  R  A  O  2

A Ü 3B ÍIT 0  B. R o V A L E T T I 
£0 fcOplttt

J, f^ijueréa Medina 

Ü ficM  Mftjror de O obi?rco

t  I . ‘

E xpediente N.° 1446— L etra  M —

V isto  este Expediente, relativo al 

oficio librado con fecha 3I de M ayo 

p pd o., por el Juzgado de Prim era 

Instancia 2.a Nom inación en lo  P e 

nal, haciendo conocer del Poder E je 

cutivo que, por auto de fecha 27 d i 

M arzo últim o, recaído en el suma

rio: ‘''‘José F lores por hom icidio a . 

T o m ás V a ^ n cfe ” , h a  regulado los 

honorarios del doctor A ntonio Sea- 

tamaochia en la suma de V einte P e 

sos Moneda- L egal, por su interven

ción m édica-legal e inform e corres

pondiente, cuya regulación se encuen

tra consentida por las partes, de- ■ 

biendo ser satisfecha dicha cantidad 

al señor Juan José Figueroa en su 

carácter de apoderado judicial del 

•nombrado facultativo; y  atento al 

inform e de Contaduría General, de 

fecha 16 de Junio en curso;

El Gobernador do la Provincia

D E C R E T A ; .
. vi. . & ■ - .

A f t .  i,® —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de. V ein te  Pesos M oneda 

L eg a l ($ 20), que se liquidará y  

abonará a favpr del procurador ju 

dicial don Juan José Figueroa, para* 

cancelar, la precedente regulación ju 

dicial de honorarios hecha a su po

derdante; doctor A ntonio  Scatam ac- 

chia,.,

A rt . a.° —  T óm ese razón p o r.C o n 

taduría General a  sus efectos, im 

putándose el gasto  al A n exo  'C— In 

ciso 7— — Item  1-“ Partida '14 del Pre

supuesto  vigen fe 1933, en carácter 

provisorio hasta tanto los fondos de



encontrarse actualm ente su importe 

■comprometido en la Cantabilidad de 

P rovisión.

Art.' 3.0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro O ficial y 

archívese.

A R A O Z -  

> A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copla:
3. F lgueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

16430—

Salta, Junio 23 de 1933.

w  _■««» • «t-r
Expediente N.° 1469— L etra C—

V ista  la Nota 719-12 de fe c h a s 23 

de Junio en. curso del señor Presi

dente del Consejo de H igiene de la 

Provincia, solicitando del Poder E je 

cutivo la intervención de Contadu

ría General cn la Repartición a su 

cargo, con el objeto de practicar una 

m inuciosa y  estricta revisación er 

los libros de control de fondos del 

Consejo de Higiene, en razón de las 

opiniones vertidas por el diputadc 

Francisco Peñalba H errera en la se

gunda sesión ordinaria de la Cám a

ra de Diputados de la. Provincia, ce

lebrada e'l día 5 de Junio en curso, 

y  del comentario aparecido en el 

diario “ Nueva E p oca” de esta capi

tal, en su número - correspondiente 

al. 22 del actual, bajo el título “ G lo

sas del Diario de Sesiones de la C á

mara de Diputados de la Provincia” ;

y

' ' CO N SID ERAN D O :

1 Q ue el Poder E jecu tivo  juzga de 

m ayor cqn vem ssf'a  íjispgner ]a

intervención que se solicita, a  efec

tos de dejar bien establecido el fun

damento o no de las opiniones ver

tidas en el seno de la Cám ara de 

Diputados por el nombrado legisla

dor.

P or consiguiente:

Y  atento a lo prescripto por el 

Inciso 6.” del A rtículo  15 de la L ey  

de Contabilidad;

El Gobernadpr de la Provincia,

D E C R E T A :
\

A rt. i.° —  Com isiónase al señor 

Contador General de la Provincia 

D on Rafael D el Cario, para que 

practique una amplia investigación 

y  revisación en los libros de con

trol de fondos del Consejo de H i

giene de la Provincia, con cargo de 

íetevfar inform é al Poder E jecutivo 

a la m ayor brevedad posible; y  au

torízase asimismo, al nom brado fun

cionario a  disponer del personal de 

Contaduría General, el o los emplea

dos necesarios , para el m ejor cum

plimiento de este com etido.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese publíque- 

se, insértese en el Registro, O ficial y  

archívese.

1 » iR A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia:
J. Figueroa Medina 

O fieial M ayor de Gobierno

16431—

Salta, J u n io '23 de 1933.

Expediente N .o 1444— L etra. C —

V ista  la renuncia presentada por 

doti T elén ^ co  Q ipalbi, 4ei



Presidente de la Com isión M unici

pal del Distrito de L a Pom a;
0

El Gobernador d e ' la Provincia

D~E C R E T A :

A rt . i.® —  A céptase la renuncia 

<iel señor1 Telém aco Gapalbi. del 

cargo de Presidente de la ComisiSn 

M unicipal del D istrito de L a Poma, 

fundada en razones de orden parti

cular .

A rt. 2.0 —  Comuniqúese publíque- 

se, insértese en el R egistro Oficial y  

archívese.

A  R  A  O Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copla: r .
J. Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

16432—

Salta, Junio 23 de 1933. 

Expediente N .o  *1338— L etra  C.—
r

V isto  este Expediente, relativo a 

las p lan illas.d e gastos de los despa

chos telegráficos expedidos por Ir» 

G obernación ¡y los D epartam entos 

de Gobierno y  de H acienda, duran

te el mes de M ayo de I933 en cur

so, presentadas al cobro por el D is

trito 18o local de Correos y  T e lé 

grafos de la, N ación; y  atento al in

form e de Contaduría General, de fe

cha 16 de Junio en curso;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

• A rt . i.° —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de ‘ T rescien to s 'C u a ra n ta  

y  D os Pesos con 12/100 Moneda L e 

g a l ($ s? liq u id a rá  y.

abonará a favor' de! 18° Distrito lo-< 

cal de Correos y  T elégrafos de la' 

N ación, para  cancelar l^s planillas 

que por el concepto precedentemen

te expresado corren agregadas a  es

te Expediente N .o 1338— L e tra C .

A rt. 2.0— Tóm ese razón por Con

taduría General a sus efectos, im 

putándose , el. gasto autorizado al 

A n exo  C — In ciso  7— Item  1— P arti

da 3 del Presupuesto vigente 1933- 

en carácter provisorio hasta, tanto 

los fondos de dicha partida sean am- 

pliaJosi por encontrarse su irpporte 

actualm ente agotado.

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el R egistro O ficial y  

archívese, .

,, , , 1 A  R  A  O  Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: ' V  .. '
J. F i/ je ro a  .Medina 

O ficial M, i’yor de Gobierno

** ■*- e'%.

16433—
S;!ta,' Junio 23 de 1933-

1 ’
Expediente >í o 1448— L etra M.—  1

V isto  este Expediente relativo ai 

la siguiente j lanilla de jornales ele

vada al cobro por Jefatura de P o li

cía y  correspondiente a los deven

gados por el personal de “ R ancho” 

del D epartam ento Central de P o li

cía durante el mes de M ayo de 1933 

en curso: , .

"José Zenón Roldán, E n car

gado ......................................  $ "2 7 .0 0

V icente S- Arias, 'A yudante ”  15-0°  

José A . Colque, Ranchero ”  j o .00 

. A lfred o  Escobar M ”  10 .00

TgpíJorq A1&Y.Ü3 *’ " 18 '®?



Plfl. 1é iÔ LË flN  OFlélÁL

M áxim o D om inguez ” 

F ran cisco  Sánchez ”  

José F lores ”

10.00 

10. Û0

10.00

$ 102.00

Y , atento al 'inform e de Contadu

ría" General, de fecha 16 de Junio 

en curso: '

 ̂ -El Gobernador de la  Provincia!

, D E C R E T A :

t A r t . i.°  —  A utorízase el gasto  de 

la  cantidad de Ciento D os Pesos 

.Moneda .Legal ($ 102), que se li 

quidará y  abonará a favor de Jefa

tu ra  de Policía para que proceda a 

^cancelar los jornales devengados por 

,el personal de “ R ancho” del D epar

tam ento Central de Policía  durante 

£l mes de M ayo de 1933 en curso. 

A r t . 2.0— T óm ese razón por Con-
Á

.taduría General 'a  sus efectos, im 

putándose el gasto  autorizado al 

A n ex o  B — Inciso 7— Itemó— Partidu 

¡da 1 del Presupuesto vigente 1933.'

A lt . 3.° —  Com uniqúese, publique- 

« e ,, insértese en. el R egistro  O ficial y  

y  archívese.

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

B» eopia:.

J. F igueroa Medina 
O ficia l M ayos ¿le Gobierno

» L’CD-'-- -

Í 6434— If
1—1*

Salta, Junio 23 de 1933*
1 . ___

v-li. ' i .*• A
' .Vísta la siguiente planilla elevada 

á l  cobro por Jefatura de Policía, re» 

gerente a los jornales devengados

¡j}ura»te el A b ril 4 el añe ei)
. '  ••

curso, por el 'personal de “ R ancho”

del Departam neto Central de - P o li

cía:

“José Zenón Roldán, E n car

gado . . ' ..................................$ 27.00
»

Vicente S. Arias, A yudante ” 15.00

José A . Colque, Ranchero "  10,00

A lfredo Escobar ”  ”  i o.oc
Teodoro A lavila  ”  ”  10.00

•Máximo Dom ínguez ’ ’ ”  l o .00

Francisco Sánchez ’’ ”  10.00

José Flores ”  ’ ’ 3.40

Juan V iñabal ' ”  ”  6.6o

! . $ 102.00

Y , atento al inform e de Contadu

ría General, de fecha 16 de Junio 

en curso;

\ \ ,1 Î H
El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt . i.° —  A utorízase el gasto  de 

la cantidad de Ciento D os Pesos 

M oneda L ega l ($ 102), que se li

quidará y  abonará a «favor de Jefa

tura de Policía para que proceda a 

cancelar los jornales devengados ,por 

el personal de “ Rancho” del D epar

tam ento Central de Policía durante 

el m es de A b ril de 1933 en curso,- 

con cargo de rendir cuenta,

A r t .  2.0— T óm ese razón por Con

taduría General a sus efectos, im 

putándose el gasto autorizado al 

A n ex o  B — Inciso 7-*Item 6— Partida 

da I. del Presupuesto vigente 1933 •
A rt. 3.° —  Comuniqúese, publique* 

se, in sértese .en  el R egistro  O ficial r  
ai-chivas®.

A R A O Z  

A L B E R T O  S . R O V A L E T T I 

E a copla: J. F lgu trea  Médlna 
May.oi: de CtotterüO



é ó L e í í n  ó f í c í á L -

16438— .

Salta, Junio 24 de 1933. 

V istas la¡> planillas de viáticos i;ne 

pasa el señor D irector del D eparta

mento Provincial del T rabajo  p >r 

inspecciones que personalm ente y  

los empleadas D om ingo N éstor H e

rrera y  Ernesto G. Cortés realizan 

en General Güemes (obras del H o s

pital Regional, empresa constructo

ra K im bam u) y  T artagal en los días 

19 al 30 de M ayo ppdo. y  atento a 

los inform es de Contaduría General)

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. 1.° —  A utorízase el gasto de 

la suma dei Ciento Cuarenta y  Un 

Pesos m|nal. ($ 141.— ), que para el 

pago de los mencionados viáticos se 

liquidará a favor del señor D irector 

del D eparlam ento Provincial del 

T trabajo, dpetor M arcelo Cornejo 

T o rin o . • ¡

A rt . 2.0 —  Im pútese al A nexo B

—  Inciso 1; — Item  I— Partida 10 del 

Presupuesto vigen te.

A rt . 3.0 —  Comuniqúese, publi- 

quese, insértese en el R egistro  O fi

cial y  archívese, 
j í  A  R  A  O  Z

A L B E R T O  S . R O V A L E T T I 

Eb coplat    r !13 § .;¿ l 
J. Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

16439-  -  
; Salta, Junio 24 de 1933*

E x p e d ie n te  N .a *474— t e t r a  M .—

v i s t a  U  p ío p U e e ta  en tierna « le 

vada a consideración y  resolucióti 

del Poder E jecutivo por la Comisión 

M unicipal del D istrito de Molinoá 

para designar Juez de P az Suplen

te de jurisdicción del mismo, cuyo 

cargo se encuentra actualm ente v a 

cante; y  en uso de la facultad acor

dada al Poder E jecutivo por el ar

tículo 165 de la Constitución de la 

Provincia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt. i.» —  N óm brase a l señor 

Severo Carral, Juez de P az Suplen

te del D istrito Municipal de M oli

nos, por el término de funciones fi

jado en el 2.0 apartado del A rtícu lo  

165 de la Constitución.

A rt. 2.0 —  E l funcionario, judicial 

nombrado tomárá posesión de su 

cargo, previo cum plim iento con las 

form alidades de L e y .

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 
se. Insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

A R ' A O Z  

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

E s copia:
J. Flflueraa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

16444—<
Saíta, Juñíó 2é de 1933. 

\

Expediente N .0 l o l i — L etra !?.**•

V ista  la factura e^vada ai cobro 

por Jefatura de Policía, y  presenta* 

da poi la Sucesión de N icanor Chai* 

le, Con cargo a dicha Repartición, 

por concepto de lft provisión a la 

ds ce,t9m  pare» 4*



/

"tipo m ilitar” a diez pe^os cada una, 

con destino a la remonta do E scua

drón de Seguridad; atento a la con

formidad suscripta por- Jefatura de 

Policía, y a los informes de Conta

duría General de fechas 2 de M:iyo 

próxim o pasado y '16 de Junio en 

curso;

‘El Gobernador "de la provincia, 

D E C R E T A :

A rt.. i.°  —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de Ciento Cuarenta P e

sos" Moneda Nacional ($ 140.— ), 

que se liquidará y  abonará a favo 

de la Sucesión N icanor Chaile, pa

ra cancelar la factura que por el 

concepto precedentemente ‘expresado 

corre agregada a este Expediente 

Ñ .o i o n — L e tra  P .

A rt . 2.0— T ó m ese razón por Con

taduría General, imputándose el gas

to autorizado p o r' este D ecreto al 

A n e x o  B— Inciso 7— Item  7— P arti

da 8 del Presupuesto vigen te I933, 

en carácter provisorio hasta tanto 

los fondos de dicha partida sean am- 

pliadoS, por encontrarse actualm en

te agotados.
Art. 3.° —  Com uniqúese, publíque- 

„ Be, in sértese en el R egistro  O ficial y  

archívese. ,
A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T T

E s copia: 1 1 " ■
• i

1 J. Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

—  v  f v

16446—
Salta, Junio 26 de 1933. 

Expediente N .o ' 1479— L etra M.—

V is to  este expediente, y  los ofi-

e¡ps Jibra do s al P o d e r  E je q v itiv o

fecha 28 de A bril último y  6 de Ju

nio en curso, por e l-señ o r Juez de 

Prim era Instancia, i.a  Nom inación 

en lo P en al,' haciéndole saber, sui'e- 

. sivamente y  en su orden, que ha re

gulado los honorarios médicos del 

doctor Fernando Calera V ital, por 

la autopsia practicada en el cadáver 

de Cirilo Flores a requerimiento de 

Jefatura de Policía, Expediente N.o 

2381 de dicho Juzgado, en la canti

dad de N ovecientos Pesos Moneda 

L ega l ($ 900), cuyos honorarios -han 

merecido regulación aprobatoria de 

la E xraa. Sala en lo  Penal de la 

Corte de Justicia, en 24 de A bril del “ 

corriente año.

A tento al .inform e de Contaduría 

General, de ^echa. 8 del corriente mes, 

al dictam en del señor Fiscal de G o

bierno, del 14 del mismo, y  consi

guiente inform e de Contaduría Ge- 

. «eral, de fecha 20 de Junio en cur

so; y, • ,  . .

C O N S I D E R A N D O :

Q ue en el presente caso se trata 

de la prestación de servicios profe

sionales, cuyo precio 110 está conve

nido ni en cuanto a su monto ni en 

cuanto al tiempo en que debe efec

tuarse su pago por la parte acree

dora (el F isco), circunstancia que 

hace de dichos servicios un crédito 

fiscal legalm ente exigible, m áxim e 

cuanto que han sido regulados judi

cialmente y  en carácter definitivo, 

com o se demuestra , por los oficios 

que corren agregados a eáte E x p e 

diente.

Q ue, si bien el D r . Fernando Ca-

- lera V ital, ha prestado dichos servi

cios" al F isco durante el año 1928, 

según consta a fojas 18 ' del F.xpe-

o  diente N.° 3635— L c t o  4?1 M¡*



nisterio de Gobierno, en presencia- de 

la sentencia ejecutoriada de que in

form an los referidos oficios, no ca

be discutir el ejercicio económ ico a 

que tal crédito pudiera pertenecer, 

porque dicho ejercicio no es preci

sam ente el del tiem p o - de la presen

tación de los sfervicios, sino aquel 

en C1 cual han sido régulados judi

cialmente, y  desde luego ,en el pre

sente ejercicio 19 3 3 .'

Q ue por otra- parte, el facultativo 

recurrente tiene abonado la patente 

médica por el año 1928, correspon

diente a la prestación de servicios y  

ha dado cum plim iento a los requisi

tos exigibles, com o lo comprueba 

las actuaciones del E xpediente N .o 

2635 —  L etra M. del M inisterio de 

H acienda.

Q ue, por consiguiente, es proce

dente el pago de los honorarios m é

dicos regulados.

P o r estos fundam entos,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rticu lo  i.°  —  A utorízase el gas

to de la cantidad de N ovecientos Pe- • 

«os Moneda L ega l ($900), que se. 

liquidará y  abonará al Procurador 

Judicial Don Juan José Figueroa, en 

•Su’ carácter de apoderado legal del Dr 

Fernando' Calera V ital, y  para cance

lar los honorarios regulados a favor 

de este facultativo por la Exm a. Sala 

en lo Penal de la Corte de Justicia, 

en  A b ril 24 de 1933 en curso, y  en ' 

autos caratulados “ H onorarios M é

dicos del D octor Fernando Calera 

V ita l (E spediente N .o 606” ). del 

Juzgado en lo Penal Prim era N o 

m inación” .

A rtículo 2,0 —  T óm ese razón por-

£9T>ta4vin> C?n§ra! é 5«? efectos;

imputándose el gasto autorizado por-

este Decreto al A n exo C— Inciso ^
/

—  Item  i.»— Partida 14 del Presu

puesto vigente 1933, 'en carácter pro

visorio hasta tanto los fondos de di

cha partida sean ampliados, por en

contrarse actualm ente agotada en 

m érito _a que su asignación se en

cuentra comprometida en la Conta

bilidad de Previsión.

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 
se, in sértese en el R egistro O ficial y  

, archívese.

A  R  A  O  Z 

’ A L B E R T O  B. R O V A L E T T I
*

E s copla:
J. Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

16447—

Salta, Junio 26 de 1933. 

Expediente N .o i482-1-L etra C .—  '•

V isto  este Expediente, relativo á 

la solicitud de licencia formulada 

por el D irector del Departam énto 

Provincial del Trabajo, doctor Mnr- 

cclo Cornejo Torino, la cual obede' 

ce a m otivos de salud, suficiente

mente acreditados con el certificado • 

médico que se acompaña;

El Gobernador de la Provincia, SO

. D E C R E T A :

A rt. 1.® —  Concédese, a partir d el. 

día 10 de Julio próxim o, treinta (30> 

días de licencia, con goce de suelde* 

al doctor don M arcelo Cornejo T o 

rino, D irector del Departam ento 

Provincial- del T rabajo , por, razones 

suficientemente acreditada^



a d L itlfg  dPlóiALvrp, ■■

A r t . 2.0 —  P o r el tiempo de la li

cencia acordada al D irector, encár

gase provisoriam ente del despachc 

de la D irección del Departam ento 

Provincial del Trabajo, al Inspector 

de dicha repartición don Doniingc 

N éstor H errera, sin otra rem unera

ción que la del sueldo que disfc.tq  

en el desempeño del puesto de que 

es titular.

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el R egistro  Oficia! y  

archívese.

A  R  A  O  Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copla:
J. F igueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

t&iSS- - ■T^-yrry 1
Salta', Junio 27 de 1933.

E xp. N .o 1508— L etraP .—

V ista  la  N ota ‘ N .o  2771 de fecha

26 de Junio en. curso, de Jefatura de 

P olicía; y  atento a lo en ella solici-

tad0-; . . . . a U - f l i á f t j i l l f l É i i  

£1 Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  *

A r t .  i .°  —  N óm brase al señor ’ 

N avor G óm ez, Com isario de Policía 

de Cafayate, en reem plazo de Don 

Juan D i F io re .

!A í t .  2.0—‘Comuniques^, publique- 
ee, in sértese  en el R egistro  O flcu i 
t  archívese. . .

i A R A Ó Z
A líB E R T O  B. R O V A L É ÍT t 

S a  óótiifti 

4. Plfiuéfóá Médlrtá 

gftol& i M ayor de GebieriW

16457—  - i ■

Salta, Jutiio 27 de 1*9.33 •

Expediente - N .o  967— L etra Y . —  

A greg. N .o 1457— L etra C.-—

V isto  el Decreto de fecha 12 de -  

Junio en curso, por el que se conj 

cede aquiescencia al Consejo Nació- • 

nal de Educación para instalar eo . 

la V illa  de San Lorenzo, ju risd ic

ción del Departam ento de la C ap ita l . 

una escuela de la L e y  N .o 4874, - a 

pedido de la Inspección N acional dq 

Escuelas en Salta,' y  con arreglo  al

i reforme del Consejjo G eneral de 

Educación, producido en Expedien

te N .o  967— L etra Y ;  y,

¡ , C O N S I D E R A N D O :

Q ue por nota N .o 72 de fecha 21 

del corriente mes, estos es, posterior 

al precitado D ecreto, el Consejo Ge

neral de Educación hace saber del 

Poder E jecutivo . que “ en posesión 

de m ayores datos sobre su funcio

namiento (el de la Escuela Provin- 

cial de San L oren zo)” , aconseja de

jar sin efecto la aquiescencia acor

dada, por cuanto en la V illa  de Safl 

L oren zo  funciona la Escuela Pro* 

vincial con suficiente personal do* 

cente para atender Ijas necesidadef 

escolares del alumnado alli existen; 

te, y  aún en m ayor núm ero.

P o r este fundamentos

El Goberrtadór dé la Próvlrtilá 

» f íC & fc f  A i

. A rt . i .8 t3éjáse s!n éfécto é! 

ÍDecrétct dé fé ch á ' íá  de Jútlio d i 

Í933 en curso, recaído en Éjcjjjídléñ*' 

te Ñ.o 967— L etra Y . ,  por ét QüS él 

iwncedc ^ u iis c a n s U  ai C pnssjo %  

c



cional d e 1 Educación para instalar en 

la V illa  de San Lorenzo, jurisdicciór 

del Departam ento de la Capital,' unq 

escuela de- la L e y  4874, en razón del 

pedido m otivado que form ula e' 

C onsejo General de E ducación. ' , 

Ar(t. 2.0— Comuniques®, p u b liq u é  
se, insértese en el' R egistro  O ficial y  
archívese.

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T Í 
- V 

E s . copia:
J. Figueroa Medina,

O ficial M ayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda

16.423-

Salta, Junio 23 de 1933.

V isto  este expediente N .o  4237 —  

L etra  C . jniciado con la nota N .o  

424 de la fecha, de Contaduría Gene

ral, relacionada con los intereses que 

han de -liquidarse a favor de los de 

los depósitos • de O bligaciones de 

la Provincia en el Banco Provincial 

de Salta; y

] C O N S I D E R A N D O :

Que según el mencionado informe 

los depositantes que han llenado los 

requisitos establecidos por el D ecre

to- Reglam entario en su A rt . 4.0, 

sé encuentran ' determinados en el 

cuadro que acom paña;

Nom bre

Q ue de acuerdo a los A rts . 2.0 de 

la L e y  44 y  2 del citado D ecreto R e 

glam entário, * debe procedersé el 3 0 - 

del mes en curso al pago de los in

tereses a favor de los tenedores de 

dichas O bligaciones;

■Que si bien es cierto que el Art.-

1.0  del D ecreto Reglam entario de 

la L e y  de O ctubre 20 de 1932 dispo

ne que: “ E l pago de los intereses 

devengados por las O bligaciones de 

la Provincia de Salta, a que se re

fiere el A rt . 4.0 de al L ey , se efec

tuará por la Tesorería General de la 

P rovincia a la  presentación de la 

orden de pago correspondiente que 

emitirá la Cotanudría General, a fa 

vor. de los tenedores de O bligacio

nes que hubieren llenado los requisi

t o s . . . ” , estan do 'd ispuesto  el Banco 

Provincial de Salta a  efectuar el pa

go  de los respectivos intereses en 

form a directa a cada uno" de los be

neficiarios, cirsunstancia que en na

da afecta los intereses del F isco  ni 

el normal funcionamiento- de la A d 

ministración;'

P or tanto,
\

El Gobernador de la Provincia, en

D E C R E T A :  ■ i/

A rt. 1 .0  —  Autorízase' al Banco 

Provincial de Salta, para que abone 

ia, los depositantes de O bligaciones 
de la P ro v in c ia  en  la  c u en ta  especial 

que determina el A tr . 5.0 del Deere 

to Reglam entario de la L e y  -N . 0: 44. 

.al tipo de 7' o¡o anual, de acuerdo a l ’ 

siguiente cuadro: ' ■ •

F rancisco Castro 

Pablo Rodríguez

E^tcbsn Çyitemiç M f » * M • « • M t t M

D epósito

0

$ i .000 

” 500 

"  g.Qoo

. ' ' i ’ Interés

'M  $ 35 . -

!; . *’ 17-50
-■ ijrr.T T  jos.*»*



Pâg. £  ~*--i ^  g ô L i f  ÌM ê^ lê lA L

N elly  Zavaleta Mollirtedtì ...................

A lcira  C . de M a n s i l la ..........................

M aría del M ilagro U. de D usset . .  !

T o sca  Liei .................................................

Aurelia R. de Collados’ , ........................

A n a  M. C. de la V eg a  .......................

Erm ina C. de G onzález Pérez ........

V icen te, M oncho Parra ........................

M argarita Parrucini .................. • ...........

Bruna B.- de Cintione ........................ .

M aría Usandivaras ................................ .

José S. N ieva .................. .......................

E lvira- A . de Cánaves ........................

M ercedes A . de A rias . ..................

Pablo M esón ...........................................

' Sumas .............

1 r * i )

A rt. 2.0 —  Liquídese por Conta- _ 

duría General a favor del Banco 

Provincial de Salta la suma, de pe

sos 1.344.87 (U n  mil trescientos 

cuarenta y  cuatro pesos con ochen

ta y  siete centavos m|ri.) por los 

conceptos que menciona el artículo • 

anterior.

A rt. 3.° —  Comuniqúese, publíque- 
se, in sértese en el R egistro O ficial y  
archívese.

' .í A  R  A  O  Z
’ /

A L B E R T O  B; R O V A L E T T I

E s còpia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

Î 6435—
Saltá, Junio á'4 de 1933,

V isto  et Expediente N>o 1640— L e 

tra  C i ,  por el cual D on Benito Is- 

kássatí, ex em pleado de la Admihia 

tra é ió n , ío lie ita  d e v o lu c ió n  de loe 
ÍBSjStt|pt»8 tacho» «ft su? w eld ó s éí>

1.000 35 -—
1 .900 ” 66.50

820 - ”  28 70

185 6.47
170 5-95
200 ”  7 -—

2,000 79 —
5OO ' 17-50
200 7 —

5.000 ’’ '  175-—
13.600 ” 476 .—

1 .200 42.—

4.000 ” 140 —

ISO \ l ”  * 5-25
3.000 ’’ 105.—
* •

38.425 $ 1.344.87

concepto del 5%  âpôftàdo â la C l*  

ja  de Jubilaciones y  ’ Pensiones; y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue él recurrente tiene derecho a 

la devolución que solicita de acuer

do a lo establecido 'en  el A rtícu lo  

22 de la L e y  respectiva.; de acuerde 

al inform e de la Caja de Jubilación 

nes y  Pensiones, conform e a la li

quidación practicada por la Conta

duría de la misma y  atento al dic

tamen favorable del señor F iscal de 

Gobierno.

El Gobernador de la Provincia, 

D É C R É T A :

Art.ículo í.°  i-“  'Liquídese por la 

Caja de Jubilaciones y  Pensiones a 

favor del señor Benito Iskassati¡ la

• suma de $ 606.25 (Seiscientos Srin 

PeSOs- eort V einticinco Centavos ttto« 

neda nacional), im pofte de lós des  ̂

cuentoá éféctuados etl SUs süeídof 

Como empleado -de la  Administra» 

c ié n , d ís á e  t í i y p  de g e «

)



§ 6 L it iíM  ó f I c í A L  ------------------  l ä

tiem brc c!e -1930, de conformidad a 

lo dispuesto en el A rt . 22 de la L ey  

respectiva.

Art. 2.° —  Com uniqúese, pubh'ciue- 
se, insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

A  R  A  O  Z

A L B E R /T O  B. R O V A L E T T I  
i

E s copia: Francisco R anea.

Sub Secretario de Hacienda

16436—

Salta, Junio 24 de 1933.

V isto  el Expediente N .o  4I85— L e 

tra C . ,  por el cual la señora M aría 

Q uevedo de M orales, viuda del te- 

ñor Ricardo Modales, ex empleado 

de la Adm inistración, solicita la iri| 

dem nización que acuerda la L ey  de 

Jubilaciones y  Pensiones; y

C O N S I D E R A N D O :

-n. Q ue el derecho que asiste a la re

currente se encuentra amparado en 

las disposiciones de los artículos 36 

y  44 de la L e y  respectiva, atento a 

lo informado por la Junta’ A dm inis-

■ tradora de la Caja de Jubilaciones 

y  Pensiones, y  al dictámen favo ra

ble del señor. F iscal de Gobierno,

El Gobernador, de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rtídulo i.® Liquídese por la 

C aja dé Jubilaciones a favor de la 

«éfiera M afia  Q uevedo de Moralesi

- la sUma dé $ 2¿o (D oscientos V ein  

te Pesos, m/1.),- que le corresponde 

en su carácter de viuda del étf etn* 

pleado de la Adm inistración, Í3ctt 

Itissirdo M orales, dé acuerdo a lo

establecido en los Artículos 36 y  

44 de la L ey  respectiva.

Avt. 2.0 —  Com uniqúese publique- 
se, in sértese en el R egistro O ficial y  
archívese.

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es  copia: F ran cisco  R anea.

Sub Secretario de H acienda

16437—

Salta, Junio 24 de 1933.

Debiendo procederse de conform i

dad a lo dispuesto en los A rtículos

2.0 y. 4.0 de la L e y  N .o 44, el día 30 

del corriente mes a la incineracióij 

del cinco por ciento anual sobre el 

monto total de las O bligaciones de 

la Provincia en circulación, cuyas 

emisiones fueron autorizadas por L e 

yes de 20 de Julio de 1921, 5 de Ju

nio de 1922, 30 de Setiem bre del 

m ism o ano, 24 He E nero de 1928, 13 

de Junio de 1932 y  20 de O ctubre 

de 1932; y  ■'* j

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el servicio de am ortizaciones 

a efectuarse sería el dos y  medio por 

ciento sobre $ 1.956.520, o sean 

$ 48.913 c/1 • 1 de acuerdo al in 'or*. 

me de Contaduría General, en el 

Expediente N .o 4238— L etra  C . ,

I
Él Gobérrtádor de la Próvlrtelaj

C  f l  C f t ' f i  t . A l
fr

A r tíc u lo  í . tt “  S e ñ á la sé  el dÍ8 
vierries 30 del co rrien te m es a h b fá s  
16, p a ra  q u 6 te h g a  lu g a r  «1 a c to  d# 
itfs irie rá q lá « d . § . $  48,913 ( C ü f t t t t m



y  O cho M il N ovecientos trece pe

sos) en O bligaciones de la Provin 

cia de Salta.

A rt . 2.0 —  E l acto tendrá lusrar/
en el patio central de la Casa de G o

bierno, debiendo efectuarse en prer 

sencia del señor M inistro de H acien

da, F iscal de Gobierno, Contador y  

T esorero General y  Escribano de 

Gobierno, con  las formalidades que 

indica la L e y .
A rt. 3 .” —  Comuniqúese, publíque- 

ee, insértese en el R egistró  O ficial y  
archívese.

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: Francisco Ranea, '

Sub- Secretario de H acienda

.5

16440—  , 1' ' -n i

Salta, Junio 24 de 1933.

V isto  el Expediente N .o 4239-Le- 

tra M ., por el cual la señora A m a

lia Saravia de M artínez, encargada 

de la M esa de Entradas de este M i

nisterio, solicita licencia por el tér

m ino de treinta días con goce , de 

sueldo; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue los m otivos aducidos por la - 

recurrente, se ' fundan en razones de 

salud com o lo comprueba el certifi

cado m édico que acompaña, expedi

do por el señor Presidente del Con

sejo de H igiene de la Provincia, y  

atento al inform e de Contaduría Ge

neral, , -

El Gobernador de la Provincia,

• ~  D E C R E T A :

A rtículo  i.° — ' Concédese treinta

(¡fes 4c licencia, a- Qonfar 4esde el 
« . . .

día 26 del corriente, con goce de 

sueldo y  por razones de salud, a la 
«

Encargada de Mesa de Entradas del 

M inisterio de Hacienda, señora A m a

lia Saravia de M artínez. <
A rt. 2.° —  Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de H acienda

1644I—

Salta, Junio 26 de 193.3.

V is to - el E xpediente N ./ 3993-Le- 

tra C ., por el que el Centro Com er

cial de Salta, solicita una prórroga 

hasta el 31 de Julio, para dar cum 

plim iento a las disposiciones tran

sitorias establecidas en - las L eyes 

respectivas' en lo que se refiere a 'la  

aplicación del im puesto adicional; y

C O N S I D E R A N D O : I

Q ue la  prórroga solicitada no afec

ta m ayorm ente los intereses del "Fis- 
♦

co y  en cambio constituiría un evi

dente beneficio para los contribuyen

tes por las razones que' exponen,

El Gobernador de la Provincia,

D E  C R  E  T  A i-

A rtículo  i . ° - —  Se establece hasta 

el día 31 de Julio próxim o el plaxo 

para la aplicación del impuesto ■adi

cional- que -determinan las L eyes N .o 

29, de V in os; 30, de Im puestos al 

Consum o; 3 5 -de Perfum es; y  36 de 

Im puesto a los Fósforos, en la for

m a determinada si} las roisraás.



É5Ó L ÍT ÍN  Ó ^ íé iÁ L

A rt . 2.ó í — A  partir de la fecha 

indicada en el A rtículo anterior, los 

que no cum plan las disposiciones de 

las Leyes respectivas serán conside

rados infractores, a los efectos de 

las penalidades establecidas en las 

L eyes citadas.

A rt. 3.0 —  Comuniqúese, publíque- 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

I r . A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I'

E * copia: F ran cisco  R anea.

Sub Secretario de Hacienda

.4

16442—

Salta, Junio 26 de 1933.

1 C O N S I D E R A N D O :

1 /
Q ue terminado el 30 del corrien

te el contrato pára efectuar el ser

vicio  de m ensajería de Alem ania a 

Cafayate y  ' vice-versa, corresponde 

llam ar a llueva licitación; y  de acuer

do a lo dispuesto por el A rt . 82, 

Irte, c)- de la L e y  de Contabilidad,

E l  G o D ó N i a d o r  d *  la  P r o v i n c i a *

D E  C a i  T  A l

A rticu lo  i.® L iám asé á licita

ción pública durante quince días pa- 

fa  la atettcióñ . del sérvicio de refe- 

íeticia, p o í el térm ino de urt año» 

CBrt ojjclóh a dos añbs más —  ett 

este Caso, ad-íefeféñdum  dfe la H . 

L egislatura —  a contar desde que 

éste seá adjtidicádd, cbh sujeción a 

las b a sís  que establecerá- el Mihisté- 

Ho de Hacienda tú  el pliego de con* 

4* ¿cuerdo con las .disco«

sicío iles de la  L e y  de Cofltabil>'dad 

de la P ro v in c ia .

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, ptiblf- 

quese, insértese en el R egistro O f i 

cial y  archívese.

: A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia: F rancisco Ranea,

Sub Secretario de Hacienda

16443—

Salta, Junio 26 de 1933.

V isto  el Expediente N .o 4089-Le- 

tra C ., por el que Don T adeo A p a 

ricio solicita la devolución de los 

aportes hechos a la Caja de Jubila

ciones y  Pensiones, como empleado 

de la A dm inistración; y

C O N SID ERA N D O :

Q ue el recurrente tiene derecho & 

la devolución que solicita, conform e 

a la liquidación practicada por la 

Contaduría de la  C aja; de acuerdo a 

lo Informado por la Junta A dm inis

tradora de la Caja de Jubilaciones y  

Pensiones; y  atento al dictámen del 

señor F iscal de Gobierno,

E l  G o b e r n a d o r  d e  l a  P r f tV l ñ e la
1

D É C fe fitA :

A ít ic u l o  i.® -^ L iq u íd e s e  {Sor lá  
C a ja  de J u b iia tío ités  y  Perisidhes a 
fa v o r  .dél áéfitír 't'adéfc A p a r ic io , tá 
slirtla de $ 7 56 .8 3  (S e té c ié h to s  Véifi-> 
P éso S co n  O c h e títa  y  C iiic o  C e titá -  
v o s ' m|n.)> (lué le  co tresp otid etí éri 
co tlce p tó  de d e v o lu ció n  de déscusti»  
tos hechp» sn su« suelde») eojno jni*



Páfl. 26 '  _  .....  B O LETIN  O FICIA L

pleado de la  Adm inistración, en el 

período comprendido entre M ayo de 

1920 y  A go sto  de 1932, de acuerdo 

a lo establecido en el A rt. 22 de la 

L e y  respectiva.
A rt. 2.° —  Comuniqúese, j'.iblique- 

se, insértese en el R egistro  Ofieial 
y  archívese. ,

, A  R  A  O  Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de H acienda

16445-—

Salta, Junio 26 de 1933.

V isto  el Expediente N .o 4080-Le- 

tra C ., por el cual el señor Luis Mu- 

nizaga, solicita la  devolución de

■ aportes hechos a la C aja de Jubila

ciones y  Pensiones, com o empleado 

de la Adm inistración, de acuerdo a 

lo  establecido en el_ A rt . 22 de la 

L e y  respectiva; y , ¡

CO N SID ERA N D O :

Q ue por escritura pública, agre-- 

gnda a  este Expediente y  "otrogada 

ante el Escribano D on José Ibarra- 

rán F .,  el señor Luis M unjzaga ha

ce cesión de crédito a .favor del Sr. 

A rrigo  Morosini, por" la suma de 

$ 1 .17 5 .12 , q u e 'h a c e  el total de la 

cantidad, cuya devolución solicita;

Q ue el recurrente tiene derecho a 

la devolución del 5% de. sus sueldos 

descontado en concepto de aportes, 

conform e a la liquidación practicada 

f>or la Contaduría de ■ la Caja, de' 

acuerdo a lo inform ado por la Ji.’n- 

. ta Adm inistradora de la C aja de Ju

bilaciones y  Pensiones y  atento al 

dictamen favorable del señor ■ Fiscal 

S í  G obierne,  ̂ .....^

1 El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rtícu lo  i.° —  Liquídese por la 

Caja de Jubilaciones y  Pensiones a 

favor del señor A rrigo  M orosini, en 

611 carácter de cesionario de „ Don 

Luis M unizaga, la suma de $ 1.175.12 

(U n M il'C ien to  Setenta y  Cinco P e

sos con D oce Centavos m|n.), que 

le corresponde en concepto de apor

tes hechos a la C aja de Jubilaciones 

y  Pensiones com o empleado de la 

Adm inistración en el período com 

prendido entre Julio de I923 y  E n e

ro de 1933, de acuerdo a lo estable

cido en el A rticu lo  22 de la L e y  res

pectiva. *

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publí- 

cjuese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

-c" : J
E s copia: F rancisco Ranea,

Sub Secretario de Hacienda

16448—

Salta, Junio 26 de 1933.

V isto  el Expediente N.o* 5630-Le- 

tra D .,  de cuyas constancias agre

gadas se comprueba plenamente las 

irregularidades cometidas por el E x 

pendedor de Guías de Anta, Prim e

ra Sección, Don V en tura Sarm iento;

y, C O N SID E R A N D O :

Q ue es acto de buen Gobierno pro

curar que la. percepción de la rc'Ua 

se .realice de acuerdo a las normas 

establecidas y  su ingreso a las ar-" 

Cíifi 4el Estado sg }i?ga tiom aln i?nte;



Q ue la adm inistración de los v a 

lores fiscales, confiada a  los funcio

narios nombrados a tal efecto, debe 

estar encuadrada en las disposicio

nes legales pertinentes, exigiendo a 

los mismos el más fiel cum plim iento 

de la misión encomendada,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A : /

A rtícu lo  i.°  —  Suspéndase- en sus 

funciones al Expendedor de Guías 

<le A nta, Prim era Sección, Don V en 

tura Sarm iento.

A rt. 2.0 —  P o r D irección Gene- 
\

ral de Rentas, notifiquese al intere

sado previniéndole que en el térm i

no de ocho días a contar desde la 

fecha de notificación del presente 

D ecreto deberá regularizar su situa

ción, caso contrario se pasarán los 

antecedentes al señor Fispal en tur

no a objeto de las acciones pertinen

tes.
A rt. 3.° —  Comuniqúese, publique- 

ge, Insértese en. el R egistro  O ficial y  
'  archívese.

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s  copia: F ran cisco  R a n e a .'

Sub Secretario de H acienda

16449—

Salta, Junio 26 de 1933.

V isto  el Expediente N .o 4056-Le- 

tra D .,  pqr el que la D irección Ge

neral de O bras Públicas de la P ro 

vincia, solicita la entrega de la su

ma de U n M il Pesos a invertirse en 

la .terminación de los trabajos enco- 

w §»4adps-í>or ene Gobierno los

pueblos de T artagal y  A gu a ra y ; y, 

C O N S I D E R A N D O : j

■Que la suma solicitada perm itirán. 

term inar el relevam iento dé T arta- 

gal y  replanteo de A guaray,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : ¡
v 1

A rtículo  i.°  —  A utorízase el gas

to de la suma de $ 1.000 (U n M il 

. Pesos m |n .), que deberá liquidarse 

a favor de 1a. D irección General de 

O bras Públicásí y  destinada a in

vertirse en las obras de relevam ien

to de T artag al y  replanteo de A g u a 

ray, con cargo de rendir cuenta; con 

im putación a la L e y  6 d e .A go sto  

de 1930.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese,- publíque- 
se, in sértese en el R egistro O ficial 
y archívese

A  R  A  O  Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

- E s copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de H acienda

16450—  • ' - ' ' •?

Salta," Junio 26 de 1933.

V isto  e! Expediente N .o  4083-Le- 

tra C ., por el q u e.D on  R oberto Rit- 

zer, solicita devolución ' de' aportes 

hechos a la  C aja de Jubilaciones y  

Pensiones, com o empleado de la A d

m inistración; y  .

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el recurrente tiene derecho a 

la devolución de lo s descuentos he

chos en sus sueldos en concepto del 

5%  que establece la L e y ; conforme 

$ Jg liquidación practicada por la



r r^"P’,iSrTT‘',íwrT'’i é o L É t i Ñ  & M i Á L \  ~T- - ”

, Contaduría de la Caja, de acuerdo a 

lo  inform ado por la Junta Adm inis

tradora de la- C 9ja  dé jubilaciones y  

Pensiones; y  atento al dictamen fa- . 

vorable del señor Fiscal de G o

bierno,

‘ El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rtícu lo  i.° —  Liquídese por la 

Caja de Jubilaciones y  Pensiones a  

favor del señor R oberto Ritzer, la 

suma de $ 715 (Setecientos Quince

• Pesos m|n.)> que le corresponden en 

. concepto de devolución de descuen

tos hechos en sus sueldos como em

pleado de la Adm inistración, en el 

período comprendido desde M ayo de 

1928 a O ctubre de 1930, de acuerdo

- a lo establecido en el A rtícu lo  22 de 

la  L e y  respectiva.

A rt. 2.0  — " Com uniqúese publíque- 

se, insértese’ en el R egistro  O ficial y 

archívese. ,

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I
*

E s  copia: F ran cisco  R anea.

Sub Secretario de H acienda

...• ‘ [ f t ’á! j m m  t 

' 1 “ 1

„ Salta, juttio ¿é dé 19331

■ V istó  él E&pédiente N .o /tijá-Le^ 

trá V . ,  por el que D on N orberto V¡ 

V illa , solicita en arriendo una legua 

Cuadrada. de cam po fiscal, o sea el 

lote N .o 8, del croquis que torre, 

¡a'gregadoi ai presente Expediente, 

fextensilón ubíc&da |en el Departa- 

Jheiito de Arttá. de está Provincia j y  ■

CONSlt>ERANt>0 !

Q ué . s igu ñ  el inform e producido 

jjei: Diriácciótt G eáerat de Qbfa» 

iú b lic M , raensipnadó

de propiedad fiscal y  se encuentra 

, en la actualidad libre de arriendo.

El Gobernador de la Provínola,

. D E C R E T A :

A rtículo  1.® —  Concédese en 

arriendo, al señor N orberto P . V i

lla, una legua del cam po de propie

dad fisqal, ubicado en el D eparta

mento de A nta y  señalado con- el 

nom bre de L ote  N .° V I I I  en el p a 

ño de la D irección General de O bras 

P ú blicas'efe  la Provin cia.

A rt . 2.0 —  E l térm ino del arrien* 

do que se concede en el A rtícu lo  1.0 

será de tres años. Estableciéndose 

que los dos primeros son sin cargo, 

pasado este período, el pago del 

arriendo correspondiente al tercer 

año y  cuyo precio se establece en la 

suma de $ 100 (cien pesos), deberá 

hacerse por anticipado, con la condi

ción expresa de que quedará rescin

dido el arriendo sin gestión judicial 

alguna, desde que el Poder Ejecuti* 

vo  lo considere conveniente, quedan

do en todo caso a  favor del F isco, 

todas las m ejoras que se hubieren 

irttroducido, sin. que el arrendatario 

)tenga, derecho a ninguna indetnai*. 

ía ció n  y  com prom etiéndose el tni*« 

m o a no explotar los bosques qu# 

existieren, ni &  leñ a**

A rt . 3.0 Extiéndase p o f la £ i a 

cribante de Gobierno la correspon

diente escritura de arrendamiento y  

tóm ese f&són por Contaduría Gen?» 

Iral y  D irección General dé O bras 

Públicas i ) *
A r t .  4.° -=- C o in tia í4Ué§6,  S u b lim e »* 

ge, in sértese en el R egistro  O ficial y  

arcblveset *
A  R  A  0  2 

A L S É R fO  É. R Ú V Á L ÍJ Í f l  

Es Copia: F ran cisco  R á n ía .

$üb S e c r e t a r l o  de H a cttfid i
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v  16452—

Salta, Junio 27 de 1933.

E xistiendo en T esorería General 

varios documentos a favor del G o

bierno de la Provincia, procedentes 

del cobro de diversos im puestos f is 

cales de conformidad a las L eyes 

respectivas; y  siendo facultativo del 

'  Poder E jecu tivo  disponer de esos 

valores con el objeto de atender los 

sueldos y  gastos de la Adm inistra

ción,

' \
' El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtícu lo  i.® —  A utorízase al T e 

sorero General para que efectúe el 

descuento de dichos docum entos ^n 

el Banco Provincial hasta la suma de 

V ein te M il Pesos m|l. y  para que 

firme lo s endosos- resp ectivo s '  con

juntam ente con el Contador Gene

ral de la Provincia, señor R afael Del 

Cario.

A rt . 2.0 —  E l gasto  que origine 

lo s  intereses de los docum entos a 

descontar, se im putará a Eventuales. ,

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el R egistro  O ficial 

y  archívese. /

A  R  A  O  Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de H acen d a

16453—
Salta, Junio 27 de 1933.

V ista  la nota de la fecha pasada 

por Contaduría General (Expedien-, 

te N.o 4294— L etra C ,, en la que se 

form u^  «»a planilla <le gastos por

concepto de fletes por materiales 

para la instalación del M olino H a 

rinero, procedentes de Retiro a Sal

ta y  consignado a la  orden del G o

bierno de la Provincia; y

C O N SID ERA N D O :

Q ue de acuerdo a lo inform ado 

por la citada repartición, los fondos 

votados por la L e y  de O ctubre 20 

de 1932 para la Cooperativa H arine

ra de Salta por un . total de pesos 

- I 3S-S/S-9S, después de efectuarse di- 

ferrentes pagos y  valores com pro

metidos con im putación a ' aquella, 

la partida de referencia se encuen

tra agotada;

Que ante la urgencia del pago, 

para evitar alm acenaje, es necesa

rio autorizar el gasto de Rentas G e

nerales; - _

Q ue en cuanto al flete correspon

diente a  Carta de Porte N .o  767 por 

$ 151.03, tratándose de aparatos y  

herramientas que los señores Buller 

Herm anos remiten para ser utiliza

dos por su personal en la instalación 

de las máquinas conform e a contra

to, corresponde ún cargo a la cuen

ta personal de los remitentes con 

cargo de reintegro;

P or tanto, ' k ' -

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo r.° —  A utorízase el pagó 

de la suma de U n Mil O chocientos 

Setenta y  Nueve Pesos ton Sesenta 

y  O cho Centavos m|l. ($ 1.879.68), 

por concepto de fletes, debiendo con

feccionarse ■ dos Ordenes de P ago  a 

favor del señor T esorero General de 

la Provincia, por las cantidades de 

$ 1.723-65 y  $ 151-03, respectiva

mente, con imputación la primera 

Cooperativa Harinera de Salta I<i?
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ftiitada y  la segunda, a los señores 

Bulher Herm anos, am bas con car

go de reintegró. -

A rt. 2.° —  Comuniqúese, publíque- 
se, in sértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

'E s  copia: F rancisco Ranea,

Sub- Secretario de H acienda

Ministerio de Gobierno
i_  —

RESOLUCIONES
879—
¡ Salta, A gó sto  29 de 1933.y

E x p e d ie n te .N .o  1967 —  L etra  M .

V ista  la  factura presentada al co

bro por don F élix  Ruiz, por concep

to del servicio del autom óvil de al

quiler chapa N.° 342 el día 2 de 

A g o sto  en curso, pues'to a disposi- 

■(̂ ón, de los estudiantes de la F a 

cu ltad  de A gron om ía de L a  Plata 

por el Poder E jecutivo, en ocasión 

de su reciente visita a  nuéstra ca

pital; y  atento al inform e de Con

taduría Genearl, "de fecha 24 de 

A g o s to .e n  curso,‘

El Ministre d*~Gobierne, -~-

R B S Ü E L V B i ¡..

A rt. i.°  —  A utorízase el gasto de 

3a cantidad de cincuenta pesos m o

neda legal ($ 50), que se liquidará 

y  abonará a  favor de don F élix  

R uiz, en cancelación de la factura 

que por el concepto precedente»- 

m ente expresado corre agregada a 

este expediente N .o ip6?-Letra M .

A rt. 2¡o —• tó m e s e  tazó n  por 

'Contaduría Generäl a sus efectos, 

ImpmátldosB el fa s to  autdH zido ál

ftflsa ft f i  ifo to a  p ü m  *>_ P w M »

14 det presupuesto , vigente, en ca

rácter de provisorio hasta tanto los 

fondos de dicha partida sean am 

pliados , por encontrarse actualm en

te agotada y  sü réfuer2o solicitado.

A rt. 3.0 —  Insértese en el L 'b ro  

de Resoluciones, com uniqúese y  

baje .

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s  copla: J. Figueroa Medina 
O ficial M ayor de Gobierno

RESOLUCIONES MINERAS
» “ Señor Director General de M i

nas de la Provincia:— -Santiago O r- 

tiz, por sus derechos propios y  por 

los de mis socios José A . V ellido y  

Pedro Salazar, en el Exp.- N .o 1202

—  Letra C, a U .S .  digo: Q ue eva

cuando la vista que se nos ha co

rrido, ven go a  'manifestar a  U .  S o  
que habiéndose m anifestado el des

cubrimiento de la  mina de plom o de

nominada “ San José” , dentro de di

cho cateo E xp. 1202 —  L etra C, «n 

el día de la fecha y  que se tram ita 

'  por E x p . N.o 202— L etra  O , de este 

Departam ento de M inas, vengo a 

manifestar en nom bre de miá socios 

y  en el m ío propio, que re rtu n ciám o » 
al resto d d  cateo E xp. NiO 1202 —• 

L e t r a  C * quedándonos- ú n ic a m e n te  
con la extensión de cinco pertetten* 

d a s  que form an la mina, antes dicha 

y . que fuá manifestada sü descubrí4 

mienta ante esta A utoridad Minera, 

en el día de hoy> com o digo ante4 

rioím étíte¡ Pido a Ü ;S»  se s i m  

proveen de cotlfofm idad -a lo soliéi» 
tado poi* ser justicia. O trosí digOi 

Q ü í -íti sü óJicjftümdSd préseíitafé I  

Pir.eeíión d? M ips M  cení4

\
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probante por el que se acredita la 

renuncia del Sr. Pedro Salazar de 

sus derechos a este E xp. 1202— L e 

tra C . Igual justicia.— Santiago O r- 

tiz. Recibido en mi Oficina, hoy 

veinte y cuatro de Julio de mil no

vecientos^ treinta y  tres, siendo las 

diez y  seis h o ra s.. Conste.— Eduardo 

Alem án, Escribano de M inas. Salta, 

7 de A g o s to 'd e  1933. D e acuerdo a 

los créditos que anteceden de fs. 48 

y  49 y con la reserva expresada en 

el citado escrito de fs . 48, téngase 

por renunciados los sobrantes de es

te permiso de cateo. E xp. N .o 1202- 

L etra  C, conservando los derechos 

a las 45 hectáreas que comprende la 

mina “ San José”  E x p . N.o 1202 —  

Letra O, m anifestada en Julio 24 del 

corriente año 1933, por los señores 

Santiago O rtiz  y  José A . V ellid o . 

T óm ese razón en el libro correspon

diente de esta O ficina’ y a .igu al efec

to pase a la D irección General de 

O bras Públicas de la Provincia. Pu- 

blíquese -el mencionado escrito de 

fs-. 48 y  la presente resolución en 

el 'Boletín  Oficial, agréguese un ejem 

plar y  archívese este expediente. —  

N otifíquese. —* O utes” , L o  que el 

suscrito Escribano dé M inas hace 

sab erla  sus efectos. Salta, n  de 

Setiem bre de 1933. —  Eduardo Ale* 

rfiátii Escribano Secretario.

■_ i"Señor D irector General de M i' 

flás.— L uis U ríburu, argentino, m a

y o  1 de edad, constituyendo dom ici

lio legal eti.la  casa N .o 45 de la ca

lle ítu zaín gó  en esta .ciudad, a Ü .S .  

d ígo i í  «-» Q iié ett m érito del testi* 

ttlohio de poder que he presentado 

éft el éxpédieñté N .ó ¿ o ^ Ñ . de la 

thitta dg petróleo y  SUS áímilares 

" 'í lg fe " ,  pido a. Ü . S .  sft s t m  ten eí- 

ío m o  répíeséHtaftte de la Com* 

gAÜte KüQl9rt«l 4? FitréS.eps WaiJ.

tada en el expediente de permiso de 

cateo de petróleo y sus similares 

N .o 144— C. I I —  Que mi mandan

te ha resuelto no continuar sus ex- - 

ploraciones en este permiso de ca

teo y  conservar tan solo el área" cu

bierta por las minas ya  descubiertas 

y  manifestadas- en él. En conse

cuencia; vengo en nombre de, la 

Com pañía que represento a hacer 

renuncia de los sobrantes de este 

cateo. Conserva mi representada las 

567 hectáreas que comprenden a la 

mina “T artagal” y  las 486 hectáreas 

que comprenden a la min^ “ T igre ” , 

m anifestadas según expedientes N.°s 

53— M  y  30 —  N ., respectivam ente, 

ubicadas conforme al plano y  des

cripción de pertenencias presentados 

en los expedientes de manifestación 

¡de descubrim iento; estándose p ra c-' 

ticando la mensura de la primera de 

las minas nom bradas y  para prac

ticarse la  m ensura de la segunda. 

D ígnese. U . S .  tener por hecha la 

renuncia y  desistimiento ’ expresados) 

dejando a salvo íntegram ente los de

rechos de mi representada sobre las 

minas arriba nom bradas, así com o 

las modificaciones, m ejoras y  demás 

dérechos a que hubiere lugar, con» 

form é al C ódigo de Minería. E s jus* 

tic ia . —  L uis U fib u ru . Recibido en 

mi O ficina hoy tfes de A gosto  de 

mil novecientos tfeinta y  tres, sieti* 

dó las diez y  siete horas y  treinta 

minutos. —  Eduardo Alem án, Es* 

Cfib&ílO de M inas. Salta, 5 de Agos* 

to de 1933. Póí presentado, por d ó ‘  
miciiit) el constituido y  éfl m érito del 

testim onio de {joder qiie itivoca y  

tierte acreditado en el ekjsédieüte 

ft,ó  30— N . de esté í3eisartSiiiír,tó 

de M in a s , tén gase  al señor l u í s  Ü íU  

b u ? «  C o m a  íe p íe s e n ta h te  de tft C a fii“ 
gañ ía JÍ&glQtt&i 4* f e t r i l í o s  tfirtij«



P á f l .  32 r : : : " v -  -  B O L E T I N  O F I C I A L '

tada, désele la participación que por 

ley  le corresponde. D e acuerdo al 

'escrito  que se provée y  con las re

servas expresadas en el mismo; tén

gase por enunciados los sobrantes 

de este permiso de cateo— Exp. N.o 

144-C, reservando los derechos a las 

567 hectáreas que comprenden a la 

mina “ T ig re ” , E xpedientes N os. 

53-Letra. M y  30-Letra N ., respecti

vam ente. A  los demás, como se pi

de. T óm ese razón en el libro co

rrespondiente de esta O ficina y  a 

igual efecto pase a la D irección G e

neral de O bras Públicas de la P ro 

vincia. Publíquese en el Boletín O fi

cial el escrito de renuncia- y  la pre

sente resolución, agréguese un ejem 

plar y  archívese el expediente.— N o- 

tifíquese y '  repóngase.— O utes” . L o 

que el suscrito Escribano de Minas 

' hace saber a sus efectos. —  Salta, 12 

de 'Setiem bre de 1933. —  Eduardo 

Alem án, Escribano de M inas.

S U C E S O R IO  -  C IT A C IO N  A J U IC IO .
Por disposición del Sr. Juez de 1.a 

Instancia y  1.a Nominación en lo Civil 
de esta provincia, Dr Guillermo F. de 
los R íos, hago saber que se ha declara
do abierta la sucesión de don

CIR ILO  B A L B O A  ' 
y que se cita, llama y  emplaza a todos 
los que so consideren cod algún derecho 
a los bienes dejados por fallecimiento 
del mismo, ya sfean como herederos o 
acreedores, para que dentro del'térm ino 
de treinta días’ a contar.desde la pri
mera publicación *del presente, compa
rezcan por ante su juzgado y secretaría 
del suscrito, a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. —*■ Salta, 16 
de Febrero de 1933. Gilberto Méndez, 
Escribano Secretario, < '
~ Q U I E B R A . —  En el pedido drt 

quiebra de E L I A S  J O R G E , form u

lado por Canudas Herm anos, el Juz

gado de Com ercio, Secretaría F e 

rrary  Sosa, ha resuelto: “ Salta, Se

tiembre 4 de 1933. A utos y  V istos: 

A ten to  a lo solicitado y  dictaminado 

por el señor Fiscal, declárase en es

tado de quiebra a-, don E lias Jorge, 

com erciante de Em barcación. N ó m 

brase a  don E n rices S y k

vester, a quien le ha correspondido 

según el sorteo practicado en este 

acto ante el actuario y  señor Fiscal. 

F íjase com o fecha provisoria de la 

cesación de pagos el día primero de 

Julio del corriente año, fecha del 

protesto; líbrense, oficios al Sr. 'Jefe 

de Correos y  T elégrafo s de la N a

ción, para que retenga y  remita 

al contador nombrado la correspon

dencia epistolar y  telegráfica oel 

fallido, la que deberá ser abierta en 

su presencia o por el ju tz  en su au

sencia a fin de entregarles la que 

fuere puramente personal; intím e

se a todos los que tengan bie

nes • o docum entos del fallido, pa

ra qiue los pongan a disposición del 

contador bajo las penas y  responsa.- 

bilidades que correspondan; se pro

híbe hacer pagos o entregas de efec

tos a los fallidos, so pena a los que 

lo hicieren de no quedar exonerados 

en virtud de d ich o s'p ago s o entregas 

de las obligaciones que tengan en 

favor de la masa; procédase por el 

Juez de P az del lugar y  el contador 

nom brado a la 'ocupación_ bajo in

ventario de todos los bienes y  perte

nencias del fallido y  líbrense los ofi

cios del caso a los dem ás Juzgados 

y  al R egistro  de la Propiedad Raiz 

para que anote la inhibición que se 

decreta contra el fallido y  cítese al 

señor F iscal; publíquense edictos por 

seis días en dos diarios y  por una 

vez en el Boletín O ficial, haciendo 

saber este auto y  convocando a los 

acreedores a junta de verificación de 

créditos que tendrá lugar en 1a. Sala 

de Audiencias del Juzgado el día 

veinte y  ocho del- corriente mes a. 

horas catorce, habilitándose los días 

y  horas subsiguientes en caso nece

sario. R ep. —  N. Cornejo Isasm en- 

dÜ” . L o  que «el suscrito Escribano 

Secretario hace saber. —  Salta, Se-- 

*} tiembre 5 de 1933- —  C ; F errary  

Sosa, E sc . Secretario.


